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Esta foja corresponde al acta de la Trigésima Sesión Ordinaria celebrada el día 26 de agosto del año judicial 2019,
por la Comisión de Contraloría y de Comisión Substanciadora de Conflictos Laborales con Personal de Confianza.

C O N S E J O  DE  LA  J U D I C A T U R A

D E L  E S T A D O  D E  J A L I S C O

TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE CONTRALORÍA Y

DE COMISIÓN SUBSTANCIADORA DE CONFLICTOS LABORALES CON

PERSONAL DE CONFIANZA, A CELEBRARSE EL DÍA 26 VEINTISEIS DE

AGOSTO DEL AÑO 2019 DOS MIL DIECINUEVE.

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 10:00 diez horas, da inicio

la Trigésima Sesión Ordinaria de la Comisión de Contraloría y de

Comisión Substanciadora de Conflictos Laborales con Personal de

Confianza del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a celebrarse el día

lunes 26 veintiséis de agosto de 2019 dos mil diecinueve, contándose con la

asistencia del Consejero MAGISTRADO MAESTRO RICARDO SURO ESTEVES,

la Consejera DOCTORA IRMA LETICIA LEAL MOYA, el Consejero MAESTRO

JORGE GARCÍA GONZÁLEZ y el Consejero LICENCIADO EDUARDO MOEL

MODIANO, este último como Presidente, para sesionar la COMISIÓN DE

CONTRALORÍA Y LA COMISIÓN SUBSTANCIADORA DE CONFLICTOS

LABORALES CON PERSONAL DE CONFIANZA, a efecto de analizar y resolver

asuntos de su competencia; fungiendo como Secretario Relator, la LICENCIADA

MA. DE LOURDES ORNELAS RAMOS

Acto continuo, se procede a llevar a cabo la sesión de la Comisión de

Contraloría y de Comisión Substanciadora de Conflictos Laborales con Personal de

Confianza, del día de hoy 26 veintiséis de agosto de 2019 dos mil

diecinueve, haciendo del conocimiento que existe el quórum necesario

dándose por satisfechos los requisitos del artículo 153 de la Ley Orgánica del Poder

Judicial del Estado de Jalisco, declarándose abierta la sesión y celebrándose bajo el

siguiente:
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ORDEN DEL DÍA

I. INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CONTRALORÍA.

II. INFORME DEL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE CONTRALORÍA

III. INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SUBSTANCIADORA DE

CONFLICTOS LABORALES CON PERSONAL DE CONFIANZA.

IV. INFORME DEL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SUBSTANCIADORA DE

CONFLICTOS LABORALES CON PERSONAL DE CONFIANZA.

V. ASUNTOS VARIOS

Previa discusión y análisis de la cuenta de referencia, el CONSEJERO

LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO, somete a consideración el

siguiente:

ACUERDO PRIMERO. - De conformidad a lo dispuesto por los numerales

1, 2, 139 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, se tiene

rindiendo la cuenta de mérito y por enterados de su contenido a todos y cada uno

de los integrantes de estas Comisiones, por lo que se aprueba el orden del día en

los términos expresados. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE

APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS

CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.

Agotado este punto, pasamos al primer punto del orden del día

relativo al Informe del Presidente de la Comisión de Contraloría.

I. INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CONTRALORÍA.

EL CONSEJERO LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO: “En este caso, el

suscrito no tengo nada que informar”.
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Previa discusión y análisis de la cuenta de referencia, el CONSEJERO

LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO, somete a consideración el

siguiente:

ACUERDO SEGUNDO.- De conformidad a lo dispuesto por los artículos 1,

2, 139, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, se

tienen al Consejero Presidente de la Comisión manifestando que no tiene nada que

informar a los integrantes de esta Comisión de Contraloría. EN VOTACIÓN

ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA

SESIÓN.

Agotado este punto, pasamos al segundo punto del orden del día

relativo a Informe del Secretario de la Comisión.

Para tal efecto, se concede el uso de la voz al Secretario.

II. INFORME DE LA SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE

CONTRALORÍA.

LA SECRETARIO LICENCIADA MA. DE LOURDES ORNELAS RAMOS:

“Esta secretaría da cuenta a ustedes señores Consejeros con los oficios

recepcionados, mismos que previamente les fueron circulados, qué a continuación

se ponen a su consideración para lo que tengan a bien determinar”.

1. Se da cuenta con los oficios que a continuación se enlistan, suscritos por

el que suscribe el Licenciado Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de

Contraloría, mediante los cuales informa el personal que ha sido dado de

baja y que hasta el día de hoy se encuentran omisos en la presentación de

la Declaración Patrimonial de Conflicto de Intereses de conclusión.
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OFICIO NOMBRE FECHA BAJA

DC.0640/2019 CAPILLA  GARCÍA ÁNGEL EDUARDO 01 FEBRERO 2019

D.C.0642/2019 CARRILLO MUÑOZ JORGE ARMANDO 01 FEBRERO 2019

D.C.0643/2019 FLORES RAMÍREZ NANCY PAOLA 01 FEBRERO 2019

D.C.0644/2019 HERNÁNDEZ AGUAYO JOSÉ RAMÓN 28 FEBRERO 2019

D.C.0645/2019 SILVA GARCÍA ALFONSO 01 FEBRERO 2019

D.C.0646/2019 VIDAL LÓPEZ FÉLIX 01 FEBRERO 2019

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (1).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tienen por recibidos los

oficios de cuenta suscritos por el Director de Contraloría, y una vez analizado el

contenido de cada uno de ellos, esta Comisión determina se remitan estos a la

Secretaría Técnica del Órgano Interno de Control, a quien se instruye

para que inicie el procedimiento de investigación correspondiente y agotado

este, emita el dictamen, mismo que deberá poner a consideración del Pleno de

esta Soberanía, por conducto de la Comisión de Vigilancia, y si resulta procedente

se inicie Procedimiento Administrativo de Responsabilidad a los Servidores Públicos

que resulten responsables.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a la

Dirección de Contraloría, a la Secretaría Técnica del Órgano Interno de

Control, así como a la Secretaría General del Consejo de la Judicatura del

Estado, para notificación y efectos legales a que haya lugar. EN VOTACIÓN

ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA

SESIÓN.
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2. Se da cuenta con el oficio DC.0651/2019, que suscribe el Licenciado

Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría, informa a esta

Comisión, que mediante oficio SO.24/019A472DCyP…11165 por parte de la

Secretaria General de este Consejo de la Judicatura, solicita información

respecto del uso, condiciones, punto táctico y punto de contacto de los

bienes que fueron otorgados al Poder Judicial del Estado en el marco de

la Iniciativa Mérida.

Visto lo anterior, se comunica que de acuerdo al oficio

SO.32/2016A236ADMON,DPAyFyDC de fecha 07 de septiembre de 2016, se

determinó que los inventarios de los bienes de este Consejo de la Judicatura

quedarían a cargo de la Dirección de Planeación, Administración y Finanzas, motivo

por el cual el Director de Contraloría no se encuentra en condición de dar

respuesta a lo anteriormente peticionado.

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (2).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio

de cuenta suscrito por el Director de Contraloría, y una vez analizando el

contenido de este, esta Comisión determina se turne el presente oficio y sus

anexos a la Dirección de Planeación, Administración y Finanzas, para que

de cumplimiento a lo ordenado mediante oficio SO.24/019A472DCyP…11165

de la Secretaria General de este Consejo de la Judicatura, en donde solicita

información respecto del uso, condiciones, punto táctico y punto de

contacto de los bienes que fueron otorgados al Poder Judicial del Estado

en el marco de la Iniciativa Mérida.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a la

Dirección de Contraloría, a la Dirección de Planeación, Administración y
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Finanzas, así como a la Secretaría General del Consejo de la Judicatura

del Estado, para notificación y efectos legales a que haya lugar. EN VOTACIÓN

ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA

SESIÓN.

3. Se da cuenta con el oficio DC.0670/2019, que suscribe el Licenciado

Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría, “…informe final con

motivo de la auditoría interna A.085/0619-DC, realizada al Juzgado de

Primera Instancia en materia Civil del Décimo Sexto Partido Judicial con

sede en el municipio de Teocaltiche, Jalisco …”, que se llevó a cabo el día

18 dieciocho de junio de 2019 dos mil diecinueve, sin que se desprenda del

informe de cuenta, observación alguna susceptible de solventación.

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (3).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio

de cuenta suscrito por el Director de Contraloría, y una vez analizando el

informe final anexo, esta comisión se da por enterada del contenido, SIN que

se desprenda del mismo, observación alguna susceptible de

solventación.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a la

Dirección de Contraloría, así como a la Secretaría General del Consejo de

la Judicatura del Estado, para notificación y efectos legales a que haya lugar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA

SESIÓN.
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4. Se da cuenta con el oficio DC.0607/2019, que suscribe el Licenciado

Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría, “…informe final con

motivo de la auditoría interna A.0103/0619-DC, realizada al Juzgado de

Primera Instancia en materia Civil del Sexto Partido Judicial con sede en

el municipio de Ocotlán, Jalisco …”, que se llevó a cabo el día 01 primero de

agosto de 2019 dos mil diecinueve, sin que se desprenda del informe de

cuenta, observación alguna susceptible de solventación.

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (4).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio

de cuenta suscrito por el Director de Contraloría, y una vez analizando el

informe final anexo, esta comisión se da por enterada del contenido, SIN que

se desprenda del mismo, observación alguna susceptible de

solventación.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a la

Dirección de Contraloría, así como a la Secretaría General del Consejo de

la Judicatura del Estado, para notificación y efectos legales a que haya lugar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA

SESIÓN.

Agotado lo anterior, pasamos al tercer punto del orden del día,

relativo a Informe del Presidente de la Comisión Substanciadora de

Conflictos Laborales con Personal de Confianza.

III. INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

SUBSTANCIADORA DE CONFLICTOS LABORALES CON PERSONAL DE
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CONFIANZA.

EL CONSEJERO LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO: “En este

caso, el suscrito no tengo nada que informar”.

Previa discusión y análisis de la cuenta de referencia, el CONSEJERO

LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO, somete a consideración el

siguiente:

ACUERDO PRIMERO.- De conformidad a lo dispuesto por los artículos 1,

2, 139, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, se

tienen al Consejero Presidente de la Comisión manifestando que no tiene nada que

informar a los integrantes de la Comisión Substanciadora de Conflictos Laborales

con Personal de Confianza. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE

APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS

CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.

Agotado lo anterior, pasamos al cuarto punto del orden del día,

relativo a Informe del Secretario de la Comisión Substanciadora de

Conflictos Laborales con Personal de Confianza.

Para tal efecto, se concede el uso de la voz al Secretario.

IV. INFORME DEL SECRETARIO DE LA COMISIÓN

SUBSTANCIADORA DE CONFLICTOS LABORALES CON PERSONAL DE

CONFIANZA.

LA SECRETARIO LICENCIADA MA. DE LOURDES ORNELAS RAMOS:

“Esta secretaría da cuenta a ustedes señores Consejeros con el siguiente acuerdo
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qué a continuación se pone a su consideración para lo que tengan a bien

determinar”.

1. Se da cuenta con acuerdos emitidos en diversos conflictos laborales,

mismos que a continuación se enlistan.

CONFLICTO LABORAL PARTE ACTORA Acuerdo

05/2012-C
Jorge Alberto Tafoya

Martínez

Junio/10/2019
Nueva integración de la
Comisión Substanciadora de
Conflictos Laborales de
Personal de Confianza, se
reciben oficios, agréguense,
por hechas manifestaciones,
gírese oficio, dese vista.

07/2019-C Brenda Vázquez Vázquez

Agosto/19/2019
Se hace del conocimiento,
ofrecen pruebas, una vez que,
estese a lo proveído.

26/2017-C
Gabriel Alejandro Rodríguez

Chávez

Agosto/19/2019
Evacua Vista, por hechas
manifestaciones, se admiten
pruebas, expídanse copias
simples, gírese oficio.

08/2015-C José Ramón Medina Márquez
Agosto/26/2019
Se reciben oficios,
agréguense.

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (1).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tienen por emitidos los

anteriores acuerdos, notifíquense.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar,

así como a la Secretaría General del Consejo de la Judicatura del Estado,

para notificación y efectos legales a que haya lugar. EN VOTACIÓN

ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR
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UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA

SESIÓN.

Agotado lo anterior, pasamos al quinto punto del orden del día, relativo a

asuntos varios.

V. ASUNTOS VARIOS.

La Licenciada MA. DE LOURDES ORNELAS RAMOS refiere: “Gracias

señor” Presidente, esta Secretaría no tiene nada que informar.

No habiendo más asuntos por atender, se levanta la Sesión, siendo las

11:00 once horas con cero minutos del día en que se actúa.

El CONSEJERO LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO,

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CONTRALORÍA Y DE LAS COMISIONES

SUBSTANCIADORAS DE CONFLICTOS LABORALES CON EL PERSONAL DE

BASE Y DE CONFIANZA , una vez realizadas las anteriores manifestaciones y no

habiendo ya intervención refiere: “Concluida su participación y al no haber cuenta

de los señores Consejeros, damos por finalizada la sesión del día de hoy y se les

reitera que se están llevando a cabo las sesiones de la Comisión de Contraloría y

de la Comisión Substanciadora de Conflictos Laborales con el Personal de

Confianza, los lunes de cada semana a las 10:00 diez horas, en la Sala de

Reuniones Previas anexa al Salón de Plenos del Consejo de la Judicatura del

Estado de Jalisco, por lo que se les convoca a los Consejeros que integran esta

Comisión, a participar en la Trigésima Primera Sesión Ordinaria que tendrá

verificativo el lunes 02 dos de septiembre del año 2019 dos mil

diecinueve”.
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Así por unanimidad de votos, lo acordó la Comisión de Contraloría y de las

Comisiones Substanciadoras de Conflictos Laborales con el Personal de Base y de

Confianza, de la que forman parte LOS SEÑORES CONSEJEROS,

MAGISTRADO PRESIDENTE RICARDO SURO ESTEVES, LICENCIADO

EDUARDO MOEL MODIANO MAESTRO JORGE GARCÍA GONZÁLEZ,

DOCTORA IRMA LETICIA LEAL MOYA, firmando los presentes en unión de la

Secretario de las Comisiones LICENCIADA MA DE LOURDES ORNELAS

RAMOS, quien autoriza y certifica.

CONSEJERO LIC. EDUARDO MOEL
MODIANO

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE
CONTRALORÍA Y DE SUBSTANCIADORA
DE CONFLICTOS LABORALES CON EL

PERSONAL DE CONFIANZA.

MAGISTRADO RICARDO SURO
ESTEVES

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO
E INTEGRANTE DE LAS COMISIONES

CONSEJERO MTRO. JORGE GARCÍA
GONZÁLEZ

INTEGRANTE DE LA COMISIONES

CONSEJERA DRA. IRMA LETICIA
LEAL MOYA

INTEGRANTE DE LA COMISIONES

LIC. MA. DE LOURDES ORNELAS RAMOS
SECRETARIO DE LA COMISIONES
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C O N S E J O  DE  LA  J U D I C A T U R A

D E L  E S T A D O  D E  J A L I S C O

VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE

CONTRALORÍA Y DE COMISIÓN SUBSTANCIADORA DE CONFLICTOS

LABORALES CON PERSONAL DE CONFIANZA, A CELEBRARSE EL DÍA 19

DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO 2019 DOS MIL DIECINUEVE.

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 10:00 diez horas, da inicio

la Vigésima Novena Sesión Ordinaria de la Comisión de Contraloría y de

Comisión Substanciadora de Conflictos Laborales con Personal de

Confianza del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a celebrarse el día

lunes 19 diecinueve de agosto de 2019 dos mil diecinueve, contándose con

la asistencia del Consejero MAGISTRADO MAESTRO RICARDO SURO

ESTEVES, la Consejera DOCTORA IRMA LETICIA LEAL MOYA, el Consejero

MAESTRO JORGE GARCÍA GONZÁLEZ y el Consejero LICENCIADO

EDUARDO MOEL MODIANO, este último como Presidente, para sesionar la

COMISIÓN DE CONTRALORÍA Y LA COMISIÓN SUBSTANCIADORA DE

CONFLICTOS LABORALES CON PERSONAL DE CONFIANZA, a efecto de

analizar y resolver asuntos de su competencia; fungiendo como Secretario Relator,

la LICENCIADA MA. DE LOURDES ORNELAS RAMOS

Acto continuo, se procede a llevar a cabo la sesión de la Comisión de

Contraloría y de Comisión Substanciadora de Conflictos Laborales con Personal de

Confianza, del día de hoy 19 diecinueve de agosto de 2019 dos mil

diecinueve, haciendo del conocimiento que existe el quórum necesario

dándose por satisfechos los requisitos del artículo 153 de la Ley Orgánica del Poder

Judicial del Estado de Jalisco, declarándose abierta la sesión y celebrándose bajo el

siguiente:
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ORDEN DEL DÍA

I. INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CONTRALORÍA.

II. INFORME DEL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE CONTRALORÍA

III. INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SUBSTANCIADORA DE

CONFLICTOS LABORALES CON PERSONAL DE CONFIANZA.

IV. INFORME DEL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SUBSTANCIADORA DE

CONFLICTOS LABORALES CON PERSONAL DE CONFIANZA.

V. ASUNTOS VARIOS

Previa discusión y análisis de la cuenta de referencia, el CONSEJERO

LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO, somete a consideración el

siguiente:

ACUERDO PRIMERO. - De conformidad a lo dispuesto por los numerales

1, 2, 139 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, se tiene

rindiendo la cuenta de mérito y por enterados de su contenido a todos y cada uno

de los integrantes de estas Comisiones, por lo que se aprueba el orden del día en

los términos expresados. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE

APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS

CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.

Agotado este punto, pasamos al primer punto del orden del día

relativo al Informe del Presidente de la Comisión de Contraloría.

I. INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CONTRALORÍA.

EL CONSEJERO LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO: “En este caso, el

suscrito no tengo nada que informar”.
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Previa discusión y análisis de la cuenta de referencia, el CONSEJERO

LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO, somete a consideración el

siguiente:

ACUERDO SEGUNDO.- De conformidad a lo dispuesto por los artículos 1,

2, 139, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, se

tienen al Consejero Presidente de la Comisión manifestando que no tiene nada que

informar a los integrantes de esta Comisión de Contraloría. EN VOTACIÓN

ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA

SESIÓN.

Agotado este punto, pasamos al segundo punto del orden del día

relativo a Informe del Secretario de la Comisión.

Para tal efecto, se concede el uso de la voz al Secretario.

II. INFORME DE LA SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE

CONTRALORÍA.

LA SECRETARIO LICENCIADA MA. DE LOURDES ORNELAS RAMOS:

“Esta secretaría da cuenta a ustedes señores Consejeros con los oficios

recepcionados, mismos que previamente les fueron circulados, qué a continuación

se ponen a su consideración para lo que tengan a bien determinar”.

1. Se da cuenta con el oficio DC.0618/2019, que suscribe el Licenciado

Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría, mediante el cual

comunica y envía “…informe final con motivo de la auditoría interna

A.0100/0719-DC, realizada al Juzgado de Primera Instancia Primero en
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materia Civil del Segundo Partido Judicial con sede en el municipio de

Chapala, Jalisco …”, que se llevó a cabo el día 10 diez de julio de 2019 dos

mil diecinueve, sin que se desprenda del informe de cuenta, observación

alguna susceptible de solventación.

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (1).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio

de cuenta suscrito por el Director de Contraloría, y una vez analizando el

informe final anexo, esta comisión se da por enterada del contenido, SIN que

se desprenda del mismo, observación alguna susceptible de

solventación.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a la

Dirección de Contraloría, así como a la Secretaría General del Consejo de

la Judicatura del Estado, para notificación y efectos legales a que haya lugar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA

SESIÓN.

2. Se da cuenta con el oficio DC.0605/2019, que suscribe el Licenciado

Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría, mediante el cual

comunica y envía “…informe final con motivo de la auditoría interna

A.098/0719-DC, realizada al Juzgado de Primera Instancia en materia

Penal del Décimo Octavo Partido Judicial con sede en el municipio de

Tepatitlan, Jalisco …”, que se llevó a cabo el día 08 ocho de julio de 2019

dos mil diecinueve, sin que se desprenda del informe de cuenta, observación

alguna susceptible de solventación.
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ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (2).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio

de cuenta suscrito por el Director de Contraloría, y una vez analizando el

informe final anexo, esta comisión se da por enterada del contenido, SIN que

se desprenda del mismo, observación alguna susceptible de

solventación.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a la

Dirección de Contraloría, así como a la Secretaría General del Consejo de

la Judicatura del Estado, para notificación y efectos legales a que haya lugar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA

SESIÓN.

3. Se da cuenta con el oficio DC.0622/2019, que suscribe el Licenciado

Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría, mediante el cual

comunica y envía “…informe final con motivo de la auditoría interna

A.0108/0819-DC, realizada al Juzgado Especializado en materia Mercantil

y Justicia Integral para adolescentes del Décimo Cuarto Partido Judicial

con sede en el municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco …”, que se llevó a

cabo el día 08 ocho de agosto de 2019 dos mil diecinueve, sin que se

desprenda del informe de cuenta, observación alguna susceptible de

solventación.

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (3).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley
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Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio

de cuenta suscrito por el Director de Contraloría, y una vez analizando el

informe final anexo, esta comisión se da por enterada del contenido, SIN que

se desprenda del mismo, observación alguna susceptible de

solventación.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a la

Dirección de Contraloría, así como a la Secretaría General del Consejo de

la Judicatura del Estado, para notificación y efectos legales a que haya lugar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA

SESIÓN.

4. Se da cuenta con el oficio DC.0550/2019, que suscribe el Licenciado

Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría, mediante el cual

comunica y envía “…informe final con motivo de la auditoría interna

A.092/0619-DC, realizada al Juzgado de Primera Instancia en materia

Civil del Trigésimo Primer Partido Judicial con sede en el municipio de

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco …”, que se llevó a cabo el día 27 veintisiete

de junio de 2019 dos mil diecinueve, sin que se desprenda del informe de

cuenta, observación alguna susceptible de solventación.

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (4).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio

de cuenta suscrito por el Director de Contraloría, y una vez analizando el

informe final anexo, esta comisión se da por enterada del contenido, SIN que

se desprenda del mismo, observación alguna susceptible de



7

Esta foja corresponde al acta de la Vigésima Novena Sesión Ordinaria celebrada el día 19 de agosto del año judicial
2019, por la Comisión de Contraloría y de Comisión Substanciadora de Conflictos Laborales con Personal de
Confianza.

solventación.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a la

Dirección de Contraloría, así como a la Secretaría General del Consejo de

la Judicatura del Estado, para notificación y efectos legales a que haya lugar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA

SESIÓN.

Agotado lo anterior, pasamos al tercer punto del orden del día,

relativo a Informe del Presidente de la Comisión Substanciadora de

Conflictos Laborales con Personal de Confianza.

III. INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

SUBSTANCIADORA DE CONFLICTOS LABORALES CON PERSONAL DE

CONFIANZA.

EL CONSEJERO LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO: “En este

caso, el suscrito no tengo nada que informar”.

Previa discusión y análisis de la cuenta de referencia, el CONSEJERO

LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO, somete a consideración el

siguiente:

ACUERDO PRIMERO.- De conformidad a lo dispuesto por los artículos 1,

2, 139, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, se

tienen al Consejero Presidente de la Comisión manifestando que no tiene nada que

informar a los integrantes de la Comisión Substanciadora de Conflictos Laborales

con Personal de Confianza. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE
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APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS

CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.

Agotado lo anterior, pasamos al cuarto punto del orden del día,

relativo a Informe del Secretario de la Comisión Substanciadora de

Conflictos Laborales con Personal de Confianza.

Para tal efecto, se concede el uso de la voz al Secretario.

IV. INFORME DEL SECRETARIO DE LA COMISIÓN

SUBSTANCIADORA DE CONFLICTOS LABORALES CON PERSONAL DE

CONFIANZA.

LA SECRETARIO LICENCIADA MA. DE LOURDES ORNELAS RAMOS:

“Esta secretaría da cuenta a ustedes señores Consejeros con el siguiente acuerdo

qué a continuación se pone a su consideración para lo que tengan a bien

determinar”.

1. Se da cuenta con el Dictamen, relativo al conflicto laboral 10/2014-

C, promovido por ALBERTO OCHOA VELÁZQUEZ, en cumplimiento a la

Ejecutoria de Amparo 390/2019, emitida por el Segundo Tribunal Colegiado

en Materia de Trabajo del Tercer Circuito.

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (1).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se determina aprobar el

dictamen antes propuesto en los términos que se desprende del mismo.
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Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, así

como a la Secretaría General del Consejo de la Judicatura del Estado, para

notificación y efectos legales a que haya lugar. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE

PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE

LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.

2. Se da cuenta con acuerdos emitidos en diversos conflictos laborales,

mismos que a continuación se enlistan.

CONFLICTO LABORAL PARTE ACTORA Acuerdo

07/2019-C Brenda Vázquez Vázquez

Julio/15/2019
Se reciben oficios, previo al
estudio de admisión, gírese
oficio, por hechas
manifestaciones.

14/2015-C
Juan Carlos Magdaleno

Rodríguez
Julio/15/2019
Expídanse copias simples.

02/2018-C Antonia Chávez Torres

Mayo/13/2019
Nueva Integración de la
Comisión Substanciadora de
Conflictos Laborales de
Personal de Confianza, se
recibe oficio.

30/2015-C
Paola Guadalupe Rivera

Martínez

Julio/08/2019
Nueva Integración de la
Comisión Substanciadora de
Conflictos Laborales de
Personal de Confianza, por
hechas manifestaciones, no ha
lugar, estese a lo proveído, se
recibe oficio, gírese oficio.

05/2008-C Araceli Rocha Bazail

Abril/15/2019
Nueva Integración de la
Comisión Substanciadora de
Conflictos Laborales de
Personal de Confianza,
expídanse copias certificadas,
se autoriza, una vez que.

02/2017-C Alberto Ochoa Velázquez

Junio/03/2019
Se forma segundo tomo,
Nueva Integración de la
Comisión Substanciadora de
Conflictos Laborales de
Personal de Confianza, se
recibe oficio, agréguese.
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05/2015-C María Eugenia Anaya Pérez

Abril/22/2019
Nueva Integración de la
Comisión Substanciadora de
Conflictos Laborales de
Personal de Confianza, se
recibe oficio, se deja
insubsistente lo actuado,
ordena reponer procedimiento,
no ha lugar, estese a lo
ordenado.

08/2015-C José Ramón Medina Márquez

Agosto/05/2019
Se recibe oficio, agréguese,
cumple prevención, se señalan
nombres y domicilio de
beneficiarios del finado actor.

10/2014-C Alberto Ochoa Velázquez

Mayo/27/2019
Nueva Integración de la
Comisión Substanciadora de
Conflictos Laborales de
Personal de Confianza, se
reciben oficios, agréguense.

05/2019-C Alfonso Silva González
Agosto/12/2019
Contesta demanda, ofrece
pruebas, dese vista.

06/2019-C Félix Vidal López
Agosto/12/2019
Contesta demanda, ofrece
pruebas, dese vista.

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (2).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tienen por emitidos los

anteriores acuerdos, notifíquense.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar,

así como a la Secretaría General del Consejo de la Judicatura del Estado,

para notificación y efectos legales a que haya lugar. EN VOTACIÓN

ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA

SESIÓN.
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Agotado lo anterior, pasamos al quinto punto del orden del día, relativo a

asuntos varios.

V. ASUNTOS VARIOS.

La Licenciada MA. DE LOURDES ORNELAS RAMOS refiere: “Gracias

señor” Presidente, esta Secretaría no tiene nada que informar.

No habiendo más asuntos por atender, se levanta la Sesión, siendo las

11:00 once horas con cero minutos del día en que se actúa.

El CONSEJERO LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO,

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CONTRALORÍA Y DE LAS COMISIONES

SUBSTANCIADORAS DE CONFLICTOS LABORALES CON EL PERSONAL DE

BASE Y DE CONFIANZA , una vez realizadas las anteriores manifestaciones y no

habiendo ya intervención refiere: “Concluida su participación y al no haber cuenta

de los señores Consejeros, damos por finalizada la sesión del día de hoy y se les

reitera que se están llevando a cabo las sesiones de la Comisión de Contraloría y

de la Comisión Substanciadora de Conflictos Laborales con el Personal de

Confianza, los lunes de cada semana a las 10:00 diez horas, en la Sala de

Reuniones Previas anexa al Salón de Plenos del Consejo de la Judicatura del

Estado de Jalisco, por lo que se les convoca a los Consejeros que integran esta

Comisión, a participar en la Trigésima Sesión Ordinaria que tendrá verificativo

el lunes 26 veintiséis de agosto del año 2019 dos mil diecinueve”.

Así por unanimidad de votos, lo acordó la Comisión de Contraloría y de las

Comisiones Substanciadoras de Conflictos Laborales con el Personal de Base y de

Confianza, de la que forman parte LOS SEÑORES CONSEJEROS,

MAGISTRADO PRESIDENTE RICARDO SURO ESTEVES, LICENCIADO

EDUARDO MOEL MODIANO MAESTRO JORGE GARCÍA GONZÁLEZ,
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DOCTORA IRMA LETICIA LEAL MOYA, firmando los presentes en unión de la

Secretario de las Comisiones LICENCIADA MA DE LOURDES ORNELAS

RAMOS, quien autoriza y certifica.

CONSEJERO LIC. EDUARDO MOEL
MODIANO

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE
CONTRALORÍA Y DE SUBSTANCIADORA
DE CONFLICTOS LABORALES CON EL

PERSONAL DE CONFIANZA.

MAGISTRADO RICARDO SURO
ESTEVES

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO
E INTEGRANTE DE LAS COMISIONES

CONSEJERO MTRO. JORGE GARCÍA
GONZÁLEZ

INTEGRANTE DE LA COMISIONES

CONSEJERA DRA. IRMA LETICIA
LEAL MOYA

INTEGRANTE DE LA COMISIONES

LIC. MA. DE LOURDES ORNELAS RAMOS
SECRETARIO DE LA COMISIONES
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C O N S E J O  DE  LA  J U D I C A T U R A

D E L  E S T A D O  D E  J A L I S C O

VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE

CONTRALORÍA Y DE COMISIÓN SUBSTANCIADORA DE CONFLICTOS

LABORALES CON PERSONAL DE CONFIANZA, A CELEBRARSE EL DÍA 12

DOCE DE AGOSTO DEL AÑO 2019 DOS MIL DIECINUEVE.

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 10:00 diez horas, da inicio

la Vigésima Octava Sesión Ordinaria de la Comisión de Contraloría y de

Comisión Substanciadora de Conflictos Laborales con Personal de

Confianza del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a celebrarse el día

lunes 12 doce de agosto de 2019 dos mil diecinueve, contándose con la

asistencia del Consejero MAGISTRADO MAESTRO RICARDO SURO ESTEVES,

la Consejera DOCTORA IRMA LETICIA LEAL MOYA, el Consejero MAESTRO

JORGE GARCÍA GONZÁLEZ y el Consejero LICENCIADO EDUARDO MOEL

MODIANO, este último como Presidente, para sesionar la COMISIÓN DE

CONTRALORÍA Y LA COMISIÓN SUBSTANCIADORA DE CONFLICTOS

LABORALES CON PERSONAL DE CONFIANZA, a efecto de analizar y resolver

asuntos de su competencia; fungiendo como Secretario Relator, la LICENCIADA

MA. DE LOURDES ORNELAS RAMOS

Acto continuo, se procede a llevar a cabo la sesión de la Comisión de

Contraloría y de Comisión Substanciadora de Conflictos Laborales con Personal de

Confianza, del día de hoy 12 doce de agosto de 2019 dos mil diecinueve,

haciendo del conocimiento que existe el quórum necesario dándose por

satisfechos los requisitos del artículo 153 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estado de Jalisco, declarándose abierta la sesión y celebrándose bajo el siguiente:
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ORDEN DEL DÍA

I. INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CONTRALORÍA.

II. INFORME DEL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE CONTRALORÍA

III. INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SUBSTANCIADORA DE

CONFLICTOS LABORALES CON PERSONAL DE CONFIANZA.

IV. INFORME DEL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SUBSTANCIADORA DE

CONFLICTOS LABORALES CON PERSONAL DE CONFIANZA.

V. ASUNTOS VARIOS

Previa discusión y análisis de la cuenta de referencia, el CONSEJERO

LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO, somete a consideración el

siguiente:

ACUERDO PRIMERO. - De conformidad a lo dispuesto por los numerales

1, 2, 139 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, se tiene

rindiendo la cuenta de mérito y por enterados de su contenido a todos y cada uno

de los integrantes de estas Comisiones, por lo que se aprueba el orden del día en

los términos expresados. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE

APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS

CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.

Agotado este punto, pasamos al primer punto del orden del día

relativo al Informe del Presidente de la Comisión de Contraloría.

I. INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CONTRALORÍA.

EL CONSEJERO LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO: “En este caso, el

suscrito no tengo nada que informar”.
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Previa discusión y análisis de la cuenta de referencia, el CONSEJERO

LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO, somete a consideración el

siguiente:

ACUERDO SEGUNDO.- De conformidad a lo dispuesto por los artículos 1,

2, 139, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, se

tienen al Consejero Presidente de la Comisión manifestando que no tiene nada que

informar a los integrantes de esta Comisión de Contraloría. EN VOTACIÓN

ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA

SESIÓN.

Agotado este punto, pasamos al segundo punto del orden del día

relativo a Informe del Secretario de la Comisión.

Para tal efecto, se concede el uso de la voz al Secretario.

II. INFORME DE LA SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE

CONTRALORÍA.

LA SECRETARIO LICENCIADA MA. DE LOURDES ORNELAS RAMOS:

“Esta secretaría da cuenta a ustedes señores Consejeros con los oficios

recepcionados, mismos que previamente les fueron circulados, qué a continuación

se ponen a su consideración para lo que tengan a bien determinar”.

1. Se da cuenta con el oficio DC.0546/2019, que suscribe el Licenciado

Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría, mediante el cual

comunica y envía “…informe final con motivo de la auditoría interna

A.095/0719-DC, realizada al Juzgado de Primera Instancia Primero en
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materia Civil del Tercer Partido Judicial con sede en Lagos de Moreno,

Jalisco …”, que se llevó a cabo el día 03 tres de julio de 2019 dos mil

diecinueve, sin que se desprenda del informe de cuenta, observación alguna

susceptible de solventación.

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (1).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio

de cuenta suscrito por el Director de Contraloría, y una vez analizando el

informe final anexo, esta comisión se da por enterada del contenido, SIN que

se desprenda del mismo, observación alguna susceptible de

solventación.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a la

Dirección de Contraloría, así como a la Secretaría General del Consejo de

la Judicatura del Estado, para notificación y efectos legales a que haya lugar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA

SESIÓN.

2. Se da cuenta con el oficio DC.0589/2019, que suscribe el Licenciado

Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría, mediante el cual

comunica y envía “…informe final con motivo de la auditoría interna

A.080/0619-DC, realizada al Juzgado de Primera Instancia en materia

Civil del Tercer Partido Judicial con sede en Mascota, Jalisco …”, que se

llevó a cabo el día 10 diez de junio de 2019 dos mil diecinueve, sin que se

desprenda del informe de cuenta, observación alguna susceptible de

solventación.
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ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (2).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio

de cuenta suscrito por el Director de Contraloría, y una vez analizando el

informe final anexo, esta comisión se da por enterada del contenido, SIN que

se desprenda del mismo, observación alguna susceptible de

solventación.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a la

Dirección de Contraloría, así como a la Secretaría General del Consejo de

la Judicatura del Estado, para notificación y efectos legales a que haya lugar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA

SESIÓN.

3. Se da cuenta con el oficio DC.0598/2019, que suscribe el Licenciado

Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría, mediante  el cual en

cumplimiento al acuerdo SO.02/2019A266, autorizado por el H. Pleno del

Consejo, en la Segunda Sesión Ordinaria celebrada el día 09 de enero de 2019, en

donde se instruye a la Dirección de Contraloría llevar a cabo auditoria

enfocada al área de valores del Juzgado Segundo de lo Penal de Primera

Instancia del Primer Partido Judicial, misma que fue enviada mediante oficio

DC.0212/2019, a la Comisión de Contraloría el acta inicial de la auditoria

extraordinaria AE.001/0119-DC.
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Una vez concluida la auditoria en mención, se adjunta acta final de esta, asi

como acuerdos dictados en los expedientes 219/2007-A y 251/2007-A, en los que

se determinaron observaciones.

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (3).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio

de cuenta suscrito por el Director de Contraloría, y una vez analizado el

anterior, esta Comisión determina se remita la investigación antes descrita a la

Secretaría Técnica del Órgano Interno de Control, a quien se instruye

para que inicie el procedimiento de investigación correspondiente y agotado

este, emita el dictamen, mismo que deberá poner a consideración del Pleno de

esta Soberanía, por conducto de la Comisión de Vigilancia, y si resulta procedente

se inicie Procedimiento Administrativo de Responsabilidad a los Servidores Públicos

que resulten responsables.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a la

Dirección de Contraloría, a la Secretaría Técnica del Órgano Interno de

Control, así como a la Secretaría General del Consejo de la Judicatura del

Estado, para notificación y efectos legales a que haya lugar. EN VOTACIÓN

ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA

SESIÓN.

4. Se da cuenta con el oficio DC.0585/2019, que suscribe el Licenciado

Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría, mediante el cual

hace del conocimiento que se solicitó al Titular de la Dirección de Planeación,

Administración y Finanzas, Mtro. Juan Diego Omar Martínez Delgado, por medio
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del oficio DC.0474/2019, que en el término de 03 dias, entregara las siguientes

actas:

 Acta final de la auditoria A.002/0119-DC, misma que le fue entregada para

recabar su firma y la del personal a su cargo y en su caso agregar su

manifestación, desde el 28 de marzo de 2019.

 Acta Inicial de la auditoria A075/0619-DC, la cual le fue entregada para su

firma y la del personal a su cargo y en su caso agregar su manifestación,

desde el 03 de junio de 2019.

De lo anterior informamos que a la fecha, no se ha proporcionado las actas

referidas, lo que nos imposibilita para la conclusión de las auditorias

correspondientes.

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (4).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio

de cuenta suscrito por el Director de Contraloría, y una vez analizado el

anterior, esta Comisión determina, se haga del conocimiento el oficio de cuenta a

la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, y en apoyo a

este Comisión, ordene al Director de Planeación, Administración y

Finanzas, para que remita a la brevedad posible las actas antes descritas a la

Dirección de Contraloría.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a

la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, a la Dirección

Planeación, Administración y Finanzas, a la Dirección de Contraloría, así

como a la Secretaría General del Consejo de la Judicatura del Estado, para
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notificación y efectos legales a que haya lugar. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE

PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS

DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.

Agotado lo anterior, pasamos al tercer punto del orden del día,

relativo a Informe del Presidente de la Comisión Substanciadora de

Conflictos Laborales con Personal de Confianza.

III. INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

SUBSTANCIADORA DE CONFLICTOS LABORALES CON PERSONAL DE

CONFIANZA.

EL CONSEJERO LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO: “En este

caso, el suscrito no tengo nada que informar”.

Previa discusión y análisis de la cuenta de referencia, el CONSEJERO

LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO, somete a consideración el

siguiente:

ACUERDO PRIMERO.- De conformidad a lo dispuesto por los artículos 1,

2, 139, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, se

tienen al Consejero Presidente de la Comisión manifestando que no tiene nada que

informar a los integrantes de la Comisión Substanciadora de Conflictos Laborales

con Personal de Confianza. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE

APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS

CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.
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Agotado lo anterior, pasamos al cuarto punto del orden del día,

relativo a Informe del Secretario de la Comisión Substanciadora de

Conflictos Laborales con Personal de Confianza.

Para tal efecto, se concede el uso de la voz al Secretario.

IV. INFORME DEL SECRETARIO DE LA COMISIÓN

SUBSTANCIADORA DE CONFLICTOS LABORALES CON PERSONAL DE

CONFIANZA.

LA SECRETARIO LICENCIADA MA. DE LOURDES ORNELAS RAMOS:

“Esta secretaría no tiene nada que informar”.

V. ASUNTOS VARIOS.

La Licenciada MA. DE LOURDES ORNELAS RAMOS refiere: “Gracias

señor” Presidente, esta Secretaría no tiene nada que informar.

No habiendo más asuntos por atender, se levanta la Sesión, siendo las

11:00 once horas con cero minutos del día en que se actúa.

El CONSEJERO LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO,

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CONTRALORÍA Y DE LAS COMISIONES

SUBSTANCIADORAS DE CONFLICTOS LABORALES CON EL PERSONAL DE

BASE Y DE CONFIANZA , una vez realizadas las anteriores manifestaciones y no

habiendo ya intervención refiere: “Concluida su participación y al no haber cuenta

de los señores Consejeros, damos por finalizada la sesión del día de hoy y se les

reitera que se están llevando a cabo las sesiones de la Comisión de Contraloría y

de la Comisión Substanciadora de Conflictos Laborales con el Personal de

Confianza, los lunes de cada semana a las 10:00 diez horas, en la Sala de
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Reuniones Previas anexa al Salón de Plenos del Consejo de la Judicatura del

Estado de Jalisco, por lo que se les convoca a los Consejeros que integran esta

Comisión, a participar en la Vigésima Novena Sesión Ordinaria que tendrá

verificativo el lunes 19 diecinueve de agosto del año 2019 dos mil

diecinueve”.

Así por unanimidad de votos, lo acordó la Comisión de Contraloría y de las

Comisiones Substanciadoras de Conflictos Laborales con el Personal de Base y de

Confianza, de la que forman parte LOS SEÑORES CONSEJEROS,

MAGISTRADO PRESIDENTE RICARDO SURO ESTEVES, LICENCIADO

EDUARDO MOEL MODIANO MAESTRO JORGE GARCÍA GONZÁLEZ,

DOCTORA IRMA LETICIA LEAL MOYA, firmando los presentes en unión de la

Secretario de las Comisiones LICENCIADA MA DE LOURDES ORNELAS

RAMOS, quien autoriza y certifica.

CONSEJERO LIC. EDUARDO MOEL
MODIANO

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE
CONTRALORÍA Y DE SUBSTANCIADORA
DE CONFLICTOS LABORALES CON EL

PERSONAL DE CONFIANZA.

MAGISTRADO RICARDO SURO
ESTEVES

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO
E INTEGRANTE DE LAS COMISIONES

CONSEJERO MTRO. JORGE GARCÍA
GONZÁLEZ

INTEGRANTE DE LA COMISIONES

CONSEJERA DRA. IRMA LETICIA
LEAL MOYA

INTEGRANTE DE LA COMISIONES

LIC. MA. DE LOURDES ORNELAS RAMOS
SECRETARIO DE LA COMISIONES
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C O N S E J O  DE  LA  J U D I C A T U R A

D E L  E S T A D O  D E  J A L I S C O

VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE

CONTRALORÍA Y DE COMISIÓN SUBSTANCIADORA DE CONFLICTOS

LABORALES CON PERSONAL DE CONFIANZA, A CELEBRARSE EL DÍA 05

CINCO DE AGOSTO DEL AÑO 2019 DOS MIL DIECINUEVE.

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 10:00 diez horas, da inicio

la Vigésima Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión de Contraloría y de

Comisión Substanciadora de Conflictos Laborales con Personal de

Confianza del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a celebrarse el día

lunes 05 cinco de agosto de 2019 dos mil diecinueve, contándose con la

asistencia del Consejero MAGISTRADO MAESTRO RICARDO SURO ESTEVES,

la Consejera DOCTORA IRMA LETICIA LEAL MOYA, el Consejero MAESTRO

JORGE GARCÍA GONZÁLEZ y el Consejero LICENCIADO EDUARDO MOEL

MODIANO, este último como Presidente, para sesionar la COMISIÓN DE

CONTRALORÍA Y LA COMISIÓN SUBSTANCIADORA DE CONFLICTOS

LABORALES CON PERSONAL DE CONFIANZA, a efecto de analizar y resolver

asuntos de su competencia; fungiendo como Secretario Relator, la LICENCIADA

MA. DE LOURDES ORNELAS RAMOS

Acto continuo, se procede a llevar a cabo la sesión de la Comisión de

Contraloría y de Comisión Substanciadora de Conflictos Laborales con Personal de

Confianza, del día de hoy 05 cinco de agosto de 2019 dos mil diecinueve,

haciendo del conocimiento que existe el quórum necesario dándose por

satisfechos los requisitos del artículo 153 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estado de Jalisco, declarándose abierta la sesión y celebrándose bajo el siguiente:
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ORDEN DEL DÍA

I. INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CONTRALORÍA.

II. INFORME DEL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE CONTRALORÍA

III. INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SUBSTANCIADORA DE

CONFLICTOS LABORALES CON PERSONAL DE CONFIANZA.

IV. INFORME DEL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SUBSTANCIADORA DE

CONFLICTOS LABORALES CON PERSONAL DE CONFIANZA.

V. ASUNTOS VARIOS

Previa discusión y análisis de la cuenta de referencia, el CONSEJERO

LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO, somete a consideración el

siguiente:

ACUERDO PRIMERO. - De conformidad a lo dispuesto por los numerales

1, 2, 139 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, se tiene

rindiendo la cuenta de mérito y por enterados de su contenido a todos y cada uno

de los integrantes de estas Comisiones, por lo que se aprueba el orden del día en

los términos expresados. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE

APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS

CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.

Agotado este punto, pasamos al primer punto del orden del día

relativo al Informe del Presidente de la Comisión de Contraloría.

I. INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CONTRALORÍA.

EL CONSEJERO LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO: “En este caso, el

suscrito no tengo nada que informar”.
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Previa discusión y análisis de la cuenta de referencia, el CONSEJERO

LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO, somete a consideración el

siguiente:

ACUERDO SEGUNDO.- De conformidad a lo dispuesto por los artículos 1,

2, 139, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, se

tienen al Consejero Presidente de la Comisión manifestando que no tiene nada que

informar a los integrantes de esta Comisión de Contraloría. EN VOTACIÓN

ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA

SESIÓN.

Agotado este punto, pasamos al segundo punto del orden del día

relativo a Informe del Secretario de la Comisión.

Para tal efecto, se concede el uso de la voz al Secretario.

II. INFORME DE LA SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE

CONTRALORÍA.

LA SECRETARIO LICENCIADA MA. DE LOURDES ORNELAS RAMOS: “Esta

secretaría da cuenta a ustedes señores Consejeros con los oficios recepcionados,

mismos que previamente les fueron circulados, qué a continuación se ponen a su

consideración para lo que tengan a bien determinar”.

1. Se da cuenta con el oficio DC.0584/2019, que suscribe el Licenciado

Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría, mediante el cual en

cumplimiento a diversas encomiendas plenarias

(SO.20/2019A139CC,DVDRyP…9396, SO.20/2019A110CC,DVDRyP…9396,
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SO.22/2019A368DC,DVDRyP…9728, y SO.22/2019A356DC,DVDRyP…9731), se

llevaron a cabo visita extraordinaria a los Juzgados Quinto, Sexto y

Noveno en materia Familiar del Primer Partido Judicial, por lo que se remite

copias de las siguientes actas:

JUZGADO NUMERO DE AUDITORIA FECHA DEL ACTA

Juzgado de Primera Instancia

Quinto en Materia Familiar
AE. 002/0619-DC 26 de Junio de 2019

Juzgado de Primera Instancia

Sexto en Materia Familiar
AE. 003/0619-DC 28 de Junio de 2019

Juzgado de Primera Instancia

Novena en Materia Familiar
AE. 004/0719-DC 02 de Julio de 2019

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (1).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio

de cuenta suscrito por el Director de Contraloría, y una vez analizando el

contenido de este, se tiene dando cumplimiento a lo ordenado en encomiendas

plenarias (SO.20/2019A139CC,DVDRyP…9396, SO.20/2019A110CC,DVDRyP…9396,

SO.22/2019A368DC,DVDRyP…9728, y SO.22/2019A356DC,DVDRyP…9731)

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a la

Dirección de Contraloría, así como a la Secretaría General del Consejo de

la Judicatura del Estado, para notificación y efectos legales a que haya lugar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA

SESIÓN.

2. Se da cuenta con el oficio DC.0548/2019, que suscribe el Licenciado

Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría, mediante el cual

comunica y envía “…informe final con motivo de la auditoría interna
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A.097/0719-DC, realizada al Juzgado de Primera Instancia Tercero en

materia de Justicia Integral para Adolescentes y Civil del Tercer Partido

Judicial con sede en Lagos de Moreno, Jalisco …”, que se llevó a cabo el día

04 cuatro de julio de 2019 dos mil diecinueve, sin que se desprenda del

informe de cuenta, observación alguna susceptible de solventación.

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (2).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio

de cuenta suscrito por el Director de Contraloría, y una vez analizando el

informe final anexo, esta comisión se da por enterada del contenido, SIN que

se desprenda del mismo, observación alguna susceptible de

solventación.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a la

Dirección de Contraloría, así como a la Secretaría General del Consejo de

la Judicatura del Estado, para notificación y efectos legales a que haya lugar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA

SESIÓN.

3. Se da cuenta con el oficio DC.0581/2019, que suscribe el Licenciado

Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría, mediante el cual

comunica y envía “…informe final con motivo de la auditoría de control

patrimonial A.059/0419-DC, realizada a la Secretaria General de

Gobierno de este Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco…”, que se

llevó a cabo el día 15 quince de abril de 2019 dos mil diecinueve, de la cual

NO se desprende observación susceptible de solventación.
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ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (3).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio

de cuenta suscrito por el Director de Contraloría, y una vez analizando el

informe final anexo, esta comisión se da por enterada del contenido, del que

NO SE DESPRENDE observación susceptible de solventación.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a

la Dirección de Contraloría, así como a la Secretaría General del Consejo

de la Judicatura del Estado, para notificación y efectos legales a que haya

lugar. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA.

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS

ASISTENTES A LA SESIÓN.

4. Se da cuenta con el oficio DC.0556/2019, que suscribe el Licenciado

Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría, mediante el cual

comunica y envía “…informe final con motivo de la auditoría de control

patrimonial A.069/0419-DC, realizada a la Unidad Departamental de

Tesorería de este Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco…”, que se

llevó a cabo el día 13 trece de mayo de 2019 dos mil diecinueve, de la cual

NO se desprende observación susceptible de solventación.

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (4).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio

de cuenta suscrito por el Director de Contraloría, y una vez analizando el

informe final anexo, esta comisión se da por enterada del contenido, del que
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NO SE DESPRENDE observación susceptible de solventación.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a

la Dirección de Contraloría, así como a la Secretaría General del Consejo

de la Judicatura del Estado, para notificación y efectos legales a que haya

lugar. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA.

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS

ASISTENTES A LA SESIÓN.

Agotado lo anterior, pasamos al tercer punto del orden del día,

relativo a Informe del Presidente de la Comisión Substanciadora de

Conflictos Laborales con Personal de Confianza.

III. INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

SUBSTANCIADORA DE CONFLICTOS LABORALES CON PERSONAL DE

CONFIANZA.

EL CONSEJERO LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO: “En este

caso, el suscrito no tengo nada que informar”.

Previa discusión y análisis de la cuenta de referencia, el CONSEJERO

LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO, somete a consideración el

siguiente:

ACUERDO PRIMERO.- De conformidad a lo dispuesto por los artículos 1,

2, 139, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, se

tienen al Consejero Presidente de la Comisión manifestando que no tiene nada que

informar a los integrantes de la Comisión Substanciadora de Conflictos Laborales

con Personal de Confianza. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE
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APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS

CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.

Agotado lo anterior, pasamos al cuarto punto del orden del día,

relativo a Informe del Secretario de la Comisión Substanciadora de

Conflictos Laborales con Personal de Confianza.

Para tal efecto, se concede el uso de la voz al Secretario.

IV. INFORME DEL SECRETARIO DE LA COMISIÓN

SUBSTANCIADORA DE CONFLICTOS LABORALES CON PERSONAL DE

CONFIANZA.

LA SECRETARIO LICENCIADA MA. DE LOURDES ORNELAS RAMOS:

“Esta secretaría da cuenta a ustedes señores Consejeros con el siguiente acuerdo

qué a continuación se pone a su consideración para lo que tengan a bien

determinar”.

1. Se da cuenta con acuerdos emitidos en diversos conflictos laborales,

mismos que a continuación se enlistan.

CONFLICTO LABORAL PARTE ACTORA Acuerdo

26/2017-C
Gabriel Alejandro Rodríguez

Chávez
Junio/24/2019
Se recibe oficio.

10/2017-C Gabriela Sánchez Cabrales Junio/24/2019
Se recibe oficio.

07/2016-C
Jairb Guillermo Rubén Ibarra

Arizaga

Julio/08/2019.
Se interpone incidente de falta
de personalidad y personería,
córrase traslado, nueva
integración de Comisión
Substanciadora.

09/2019-C Araceli Rocha Bazail
Agosto/05/2019
Se recibe oficio, previo al
Estudio de Admisión, Gírese
Oficio.

04/2018-C Miguel Rosado de Loza Agosto/12/2019
Se recibe oficio, agréguese sin
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proveer, se señala fecha para
audiencia de pruebas y
alegatos.

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (1).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tienen por emitidos los

anteriores acuerdos, notifíquense.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar,

así como a la Secretaría General del Consejo de la Judicatura del Estado,

para notificación y efectos legales a que haya lugar. EN VOTACIÓN

ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA

SESIÓN.

V. ASUNTOS VARIOS.

La Licenciada MA. DE LOURDES ORNELAS RAMOS refiere: “Gracias

señor” Presidente, esta Secretaría no tiene nada que informar.

No habiendo más asuntos por atender, se levanta la Sesión, siendo las

11:00 once horas con cero minutos del día en que se actúa.

El CONSEJERO LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO,

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CONTRALORÍA Y DE LAS COMISIONES

SUBSTANCIADORAS DE CONFLICTOS LABORALES CON EL PERSONAL DE

BASE Y DE CONFIANZA , una vez realizadas las anteriores manifestaciones y no

habiendo ya intervención refiere: “Concluida su participación y al no haber cuenta

de los señores Consejeros, damos por finalizada la sesión del día de hoy y se les

reitera que se están llevando a cabo las sesiones de la Comisión de Contraloría y
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de la Comisión Substanciadora de Conflictos Laborales con el Personal de

Confianza, los lunes de cada semana a las 10:00 diez horas, en la Sala de

Reuniones Previas anexa al Salón de Plenos del Consejo de la Judicatura del

Estado de Jalisco, por lo que se les convoca a los Consejeros que integran esta

Comisión, a participar en la Vigésima Octava Sesión Ordinaria que tendrá

verificativo el lunes 12 doce de agosto del año 2019 dos mil diecinueve”.

Así por unanimidad de votos, lo acordó la Comisión de Contraloría y de las

Comisiones Substanciadoras de Conflictos Laborales con el Personal de Base y de

Confianza, de la que forman parte LOS SEÑORES CONSEJEROS,

MAGISTRADO PRESIDENTE RICARDO SURO ESTEVES, LICENCIADO

EDUARDO MOEL MODIANO MAESTRO JORGE GARCÍA GONZÁLEZ,

DOCTORA IRMA LETICIA LEAL MOYA, firmando los presentes en unión de la

Secretario de las Comisiones LICENCIADA MA DE LOURDES ORNELAS

RAMOS, quien autoriza y certifica.

CONSEJERO LIC. EDUARDO MOEL
MODIANO

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE
CONTRALORÍA Y DE SUBSTANCIADORA
DE CONFLICTOS LABORALES CON EL

PERSONAL DE CONFIANZA.

MAGISTRADO RICARDO SURO
ESTEVES

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO
E INTEGRANTE DE LAS COMISIONES

CONSEJERO MTRO. JORGE GARCÍA
GONZÁLEZ

INTEGRANTE DE LA COMISIONES

CONSEJERA DRA. IRMA LETICIA
LEAL MOYA

INTEGRANTE DE LA COMISIONES

LIC. MA. DE LOURDES ORNELAS RAMOS
SECRETARIO DE LA COMISIONES
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